
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez, sírvase proveer. 
Palmira (V), 15 de junio de 2022 
 
MARIBEL ARBOLEDA ÁLVAREZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 1381 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: RUBÉN DARIO SÁNCHEZ. 
Demandados: YANELA DEL CARMEN GONZÁLEZ LÓPEZ y DIEGO 

CÁRDENAS GIRONZA. 
Radicación: 7652041089001-2022-00137-00 
 
Palmira (V), quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante escrito que antecede, el demandado DIEGO CÁRDENAS GIRONZA 
otorga poder a profesional del derecho, quien contesta la demanda y propone 
excepciones de mérito, por lo cual se hace necesario tener al ejecutado 
notificado por conducta concluyente. 
 
Teniendo en cuenta que la demandada YANELA DEL CARMEN GÓNZALEZ 
LÓPEZ, aun no ha sido notificada de la orden compulsiva de pago, es menester 
glosar la contestación de la demanda y las excepciones propuestas, con el fin 
de darles el trámite de ley, hasta tanto la parte actora notifique a la otra 
demandada. 
 
Por lo cual, se 
 

RESUELVE: 
 

1.- TÉNGASE como notificado por conducta concluyente del AUTO No. 0850 
del 29 de MARZO de 2022, a la parte demandada DIEGO CÁRDENAS 
GIRONZA, como quiera que su petición reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 301 del C.G.P.1, notificación que surte efectos a partir del día en que 
se notifique esta providencia. 

                                                           
1 Notificación por conducta concluyente. 
La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 
notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 
o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse 
la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. 
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2.- TÉNGASE como apoderada judicial del demandado DIEGO CÁRDENAS 
GIRONZA, a la doctora SARA BEATRIZ MILLAN RODRÍGUEZ, abogada 
titulada en ejercicio profesional, portadora de la T.P. No. 308.551 otorgada por 
el C.S.J., conforme a las voces del poder conferido. 
 
3.- GLOSAR a los autos la contestación de la demanda y escrito de 
excepciones mérito, elevadas por la apoderada judicial del demandado 
CÁRDENAS GIRONZA, a las cuales se les dará el trámite que corresponde, 
una vez sea notificada la demandada YANELA DEL CARMEN GÓNZALEZ 
LÓPEZ. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 

 

 

 

 
JUZGADO 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 91 de hoy, se notifica a las 

partes el auto anterior. De igual manera se fija 

en el estado electrónico de la página web de la 

Rama Judicial. 

 

Fecha: 16/06/2022 

 

Maribel Arboleda Álvarez 
Secretaria 
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